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sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 24 de marzo de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-470/92/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-470/92/EP,
seguido a don Francisco José Jiménez Ríos, con DNI
78.961.402-X, titular de la explotación del club nocturno,
sito en Paraje «Los Ventorrillos», Huerta del Fontanero, a
1 Km. de Carratraca y,

Resultando. Que con fecha 13 de enero de 1993 el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art.
31.2 de la vigente Ley 1/92, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 25 de mayo de 1992, se encontraba abierto
el club nocturno Los Ventorrillos, sito en Huerta del Fon-
tanero, de Carratraca, careciendo de Licencia Municipal
de Apertura, Documento Identificativo de Aforo y Horario,
y de Hojas de Reclamaciones.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las Prescripciones legales, en especial
el Procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que en el artículo 137.2 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la Propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción a los artículos:

1. 23.d) de la L.O.: 1/92 y 81.1 del R.D. 2816/82,
siendo Falta Grave tipificada en el art. 23 de la L.O. 1/92,
de 21 de febrero.

2. 26.j) L.O. 1/92, 81.18 R.D. 2816/82 y art. 9 Orden
14.5.1987 (dos leves) de julio, del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
disposiciones legales de general y pertinente aplicación.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente de referencia, seguido
a Francisco José Jiménez Ríos, con DNI 78.961.402-X,
imponiéndole una sanción de ciento cincuenta mil tres
pesetas (150.003 ptas.), y decretando el cierre del esta-
blecimiento, hasta la obtención de las oportunas autori-
zaciones administrativas.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quin-
ce días mediante la liquidación correspondiente, ingresan-
do su importe en la «Cuenta restringida de recaudación
de tasas y otros ingresos de la Junta de Andalucía».

Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el ingreso
en la forma indicada, se procederá a su exacción por vía
de apremio, de acuerdo con el Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Decreto 3154/1968, de 14
de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 22 de abril de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(MA-220/94/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-220/94/EP, incoado por esta Delegación por presun-
tas infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos,

Denunciante: Policía Local de Nerja.
Fecha: 18, 20 y 27 de abril de 1994.
Denunciado: José Miguel Navarro Martín.
Establecimiento: Caña y Salsa, sito en c/ Torrox,

núm. 7 de Nerja.
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público el

establecimiento arriba indicado, siendo las 4,15 horas del
día 18.4.94 a las 4,55 horas del día 20.4.94 y a las
5,30 horas del día 27.4.94, infringiéndose en las tres
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fechas citadas el horario de cierre de establecimientos
públicos.

Calificación: Hechos que constituyen infracciones al
art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
así como al art. 81.35 del R.D. 2816/1982, de 27 de
agosto, y al art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
siendo calificado como falta leve por el art. 26.e) de la
Ley Orgánica 1/92, citada.

Posibles sanciones: Sanción de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, por cada
infracción.

Medidas provisionales.
Esta Delegación de Gobernación acuerda, con esta

fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, por el Procedimiento Simplificado con
arreglo a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud
de lo dispuesto en el art. 149.3 de la Constitución
Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente se acuerda el nombramiento como ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: M.ª José Sosa Lozano.
Secretario: Enrique Ramos Bernabé

a quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar, con
arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Por lo que se comunica al Organo Instructor del Pro-
cedimiento e interesados, para que en el plazo de diez
días, a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso,
la proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 13.2 del citado Real Decreto y por ello, notificándole
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido del
presente, en el plazo concedido, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto.

Málaga, 22 de abril de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
diente sancionador que se cita. (MA-112/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-112/95/EP
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre Espectáculos Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 13 de noviembre
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 30 de
Diciembre dé 1995, por la que se impone la sanción de
veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.) a don Francisco Mota
Ruiz, con domicilio a efectos notificación en C/ Beatas
núm. 34 de Málaga, por infracción a la normativa de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas; y conce-
dido plazo para la interposición del Recurso Ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0032308 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
Málaga a 13 de febrero de 1996. La Jefa del Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos. Fdo.: Lidia Sánchez
Milán.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
diente sancionador que se cita. (MA-284/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada de expediente sancionador MA-284/95/EP incoa-
do por esta Delegación por infracciones a la normativa
sobre Espectáculos Públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a lo efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 17 de julio de
1995 Resolución que se notificó con fecha 14 de sep-
tiembre de 1995, por la que se impone la sanción de
cuarenta mil pesetas (40.000 ptas.) a doña Dolores Conde
Aranda, con domicilio a efectos notificación en C/ Bar-
cenillas, 7 de Málaga, por infracción a la normativa de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas; y conce-
dido plazo para la interposición del Recurso Ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0029268 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,


